
 COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, 

REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, se reunirá el 
próximo lunes, día 10 de febrero de 2020, a las dieciséis horas y treinta minutos, con carácter 
secreto los puntos 2º a 4º, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.a) del Reglamento 
de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º Elección del Secretario de la Comisión. 

 
2.º Declaraciones de actividades. 
 
3.º Declaraciones complementarias de actividades. 

 
 

4.º Declaraciones de bienes patrimoniales: 
 
 

5.º C 1392(XI)/19 RGEP 10790 del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública, a petición del 
Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre declaraciones de Altos Cargos 
reguladas en el Título III de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de 
dicha ley (Por vía del artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea) 
 

6.º Ruegos y preguntas. 
Madrid, 6 de febrero de 2020 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

FDO.: Jacinto MORANO GONZÁLEZ 
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